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GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular. — Xuutero 17. 
£¡ TZcmo: Sf. Secretarte dé'Estado t¡ del Des-

Despacho de la Gobernación de la Península con 
fecha 25 de Enero ultimo se ha servido comuni-
carme Ja Real urden siguiente: 

El Sr . Secretario del Béspaéko de Hacienda ra 
dice de Real órdea coa fecha 17 del corriente 
lo qtte signe«—— 

l ie dad» cuenta ¿Ja Reina .Gobernador» d d es-
pediente »Mtmidu eu e.«tt Maiotetio w w m j ¿ -
miento, del car^o de V- . E . .de resulte* d e . k s 
reclamaciones- de varios, Ayuntamientos., en af l ' t , . 
citad anos de! que se les; entregue puntualmente 
el importe de los «rbitrios municipales* que sé ¿o-
braa^de unión con los derechos^ de. puertas, <ea 
las capitales -de pcovinciaí v puertos habilitados,, 
y otros de qué se les deje ü t libre administra- • 
clon y recaudación de aquéllos, fundando esta pafte 
de sus pretensiones en lo$artículos321 déla Coas- ; 

titncion y 27 dfe la ley de 5 de Febrero de 1833; 
babida consideración ¿ «pie la facakad concedida 
por estos a loé Ayuntamientos e s , como debesfcr, 
relativa d la a&mnístracion é inversión delosPÍ-o- • 
píos y Arbitrios de los pueblos con (sujeción á pos 
reglamentos, yj que los impuestos que constituyen 
los arbitrios municipales locales y particulares %ue 
se cobran en las aduanas (y en los fielatos de ptíer-
tas deben estar subordinados en lajrecaudaciei» á 
lo deíertninaJo en el Real decreto de 2 6 de Ene-
ro de 1318 y órdenes posterioresalpinas de e-; 

lias recientemente espedidas por esc Ministerio,1 e a 
las cuales, ali mismo tiempo que se'da á las cocpo. 
racioues y partícipes de aquellos la intervención y: 
garantías que i exigen sus | respectivos intereses,' se 
trae á un solo acto-la exacción de ¡unos y otros, 
sin multiplicación de manos exactocas y sin los ve-
jámenes y entorpecimientos de que jantes del men-
cionado Real decreto se resentía lastimosamente e l 
tráfico interior y los contribuyente^, iba tenido á bien 
mandar S. Mi : ¡ 

1.° Que ddsde 1.° deljpresente mes perciban los 
Ayuntamiento^, corporaciones y demás partícipes 
de arbitrios las productos que estos rindieren , que-
dando sin efecto desde dícbo día la Real órden de 
10 ile Marzo de 1855. 

2.® Que en las capitales donde por baber produ-
cido los arbitrios mayores somas que la cuota que 
satisfacía la empresa del arriendo , resulten canti-
dades excedentes con el carácter de depósito, se 
forme y remita por las oficinas de provincia á la 
Dirección general de Rentas un estado demostra-
tivo coa distinción de arfíkriosy partícipes j <p e 

aquel!» correspondan, v la parte qnc toque á ca-
da uno de estos, para que formándose un estado 
general por la Dirección, acuerde S . M. el modo y 
forma de verificar el reintegro. 

5.* Que desde luego de recibirse eu las capita-

les de provincia y puerto«» habilitado« en derechos 
de puerta« esta resolución , se <rstabl*zc*v Sonde Va 
no lo éstuWse, «1 método prorri l* f » «4 art. 40 lié 
lai istracciuu de.li> de Elneru de i 8 3 o , « « f u ñ e , . 
cotí el Real decreto de 2 6 del mismo mes v año de 
13J13. 

4.® Que p«ra que los ingresos de arbitrios y 
t re tas á Jbs iiarlicipessc. baga coq.l*» «egarjdadN 

de dicho Real decreto, se establezca el area «rpira. 
i j i r n" m M i un iF j ir ínr-" .rf*"*», r l 

7 . 4 , a fin de que con independencia de ta distribu-
«á<«» y moTimirntiw dr bvt fondos «ym?«» h» 
reatas y captribaciones ordinarias I se haga perió. 
dieameaiela dotribacioa de lo» «rifitrios entre so« 

' pWticTpesi í-i<í""f | *Wt>tJI ^ — - -— "y» j» » - ¡ 
S^'TQue Ufe entregi¿:>qáe se bajan á esto» Sean' 

en virtud de Ubramcntos de los Intendentes y Sob-
rn — — • ']•- r l n 

y*t ta gñcticá «jaarrt j j lo a l o « ¿ d a d o ¿en el «rt-, ;. 
j>.0idel mencionado Beal decreto * demás: preven-

""ctones posteriores, prev» el dcsenenU>"3eJ fll por 
1 0 0 de administración y 5 por t é o aplicado á la 
amortización en Reales decretos de $ 1 de Diciembre 
de 1 8 2 9 . f i f i • { j ; | 

6 o Qoe 1<¿ Ayunta osen tos, y participes de ar-
Jútcios donde f se :haya establecido «e bedbo la ad-
ministración de los arbitrios á desvío de la« disposi-
ciones la Autoridad yj emplead*« de Ja Hacienda 
pufyJica. j sémejan al r a imen <{«é se "prescribe en 
está Real resoíocsMi, aboyando el citado 10 y 5 por 
lOO de las cantidades qoe bayan recaudado por sí 
dichas corporaciones!, yj limitando^ su ¡ actáon \ á la 
facultad de presenciarlos adeudos y llevar; la inter-
vención que les está conlcedida y S . M. les confir-
maípor esta su determinación. De Real órden la 
comunico » V . £ . pañí qoe de conformidad con lo 
acordado entre ambos Ministerios 4 se sirva espedir 

: sus; órdenes por él de suj cargo á quienes correspon-
: da para el m ¿ pantual y exacto cumplimiento de lo 
resuelto por $ . M . , iiaciéndolo yo|coníd mtsmo ob-

' jetío í la Dirección general de Reátase , 
r déla memaRral órden lo dir¿> á \ r . para so 

2 3 da Enero de i S o l . ^ L o p e z . ; 
Cuya Real résobteion comunico á V. partt'isu-de- ! ¡>ido cumplimiento. =±J)bs guardad V. «oídos a- : iws.^Almería 10 de Febrero de 1837. = Joaqnin | 

de \11ches. SS- de los Arnntamicntbs de la Provincia- f 

• . t AVISO AL PUBLICO. , -

E l día 
primera de Marzo procsimo se abrirá 

en esta capital una Cátedra de Matemáticas paras, 
bajóla directon de D. Vicente Gómez, Capitán 
retirado y Administrador de la casa de caridad 
de la misma. Se admiten á esta enseñanza i cuan-
tos gusten adquirir los conodwpstós. d¿Jas cien-
cias exactas, que en el dia fonnan la parte prin-
dpal de la educación de la juventud, por que la 
inmensa utilidad de sus aplicaciones las lian eleva-
do á la dase de necesarias al bien estar de los 
pueblos. E l Profesor D. Vicente Gómez esseña-
rá gratis á los que el Gefe político le designe. * 
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• I 
F a r t i c i o a e Pósito fIVa\ 

Estado demostrativo del caudal del Pósito (Nacional ó-Pio) de este j . 

GRANOS. 

Ecas$»cu en panera» 
enSctlem&rtrde 1836: 

Fattr¿ac. 
o 

- vl-C.&. 

Reintegrado por caen-
tá^del reparfioa^ato 
iHtxmo. 

Idem por 
ios aatenore* 

C-- c f R. F»ofg»s. 

• I 

a . c. 

Tobl IUMU'IICM O» 
1 • 

c : c . v a . 

T í O T A . Se espresará en esta nota los precios á que ' se Layanvtndidolos gran a de 

Fecha. 

amiento. 

^ ¡ u i i j í • -: t. 
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N O I . 2 S A Sábado li de Febrero de {837. f6 Cuartos.") 

Se «merli* á r+ie- Boídin. (zne 
ulc Iu> micrcoU"* y _ nabatkw, en 

tnq>(¿ntav 
v W ^ f e Í f e « » * » ? 

G d m a u z , á 10 reale* nx*o»aalrs 
ile**tl<» á ias cwa» de io* aeüore» 
auscrilorcá. 

En las provincia» á 12 reale* 
al me> fraitco de porte. 
, ì JLo* awsi»s, ó ,acUcuU>» se fa-roíi-
tsría á ta retWcítm franco« de 
|w)rir , sia cuvo requisito no se 

"IV ÎUIl'MII"" • mrn^mmmmm «i . • • 

E B f i p p p á L ^ 
« T/Tl t t l tj^C. TTC ̂ / ^ ' f e / ^^ /T^ /^ lT i / t ^ /S^V^^^ * 

1 : 1 ARTICULO DE OFICIO. ¡ 
DIPCTACIo| PROVINCIAL DE ^LSÍEaiA-j 
Solicita siempre, esta corporación jen el «¿mgle-

to dcüemjiño d ^ s ú d d t r é » , y siendo ano de ejlos 
v de «a» ^ r u i a « , «I contribuir por w p r -
te á la pronta jterm¡uacio¿ de la presente{ India, 
para cuy» fin be mandó la movilización ileik Mi-
licia Nacional dispuso eutre otrasf cosa» jcoiif el 
objeto de atender i los crecido* gastos;necesa¿ios 
al efecto, la venta a los precios corrientes de 1« 
tercera parte de los grados en qué consistieren 
loe pósitos de esta provincia , con remjsioá d^ m 
importe, igualmente que de las cantidades ees in-
tentes en arcas de los misinos. Continuando aque-
llas sin qne poeíalgnnos Ayuntamientos de los pue-
blos de la núsmá se baya cdmpfido coa lo preceptua-
d o , deseosa Iletar al: cabo sus i disposiciones, 
igualmente qne; de ] osar por último j recurso de-Ios 
medios que están en el jcircnlo de süs faculta-
des , par» bscérse obedecer , ba acordado j préve 
nir á VV. qqe ejn el pjeciso, é t iraprocogable. 
té:m"no deoclto «Has, á contar desde el recibo de 
la presente , remitan un estado ¡¡jual al modelo im-
preso. . qne 7 acompaña contestando Jmjo. sn^esgon- ̂  
sabiüdad al tenor del contenido de cada ana de sos 
casillas, y ejecutando al propio tiempo los que 
ya no lo hubiesen verificado, loprevenido en á r -
cularrs de 16 de Setiembre,7 y 25) de Octu-
bre del año procsimo pasado df . 1 8 5 6 ; en , in -
teligencia de que tomará lai añedidas'opádaoáamV' 
no dejar impune cualesquiera diferencia maliciosa 
que resulte en la coufrontacion que ha de hacer 
de ios mencionados estados, con los anteceden-
tes qne obran en sn Secretaría=Almería 6 de 'Fe-
brero de 1&Z7 Joaquín de Pilches, Presrdea-

w JHíano. Secretario. 

ÍKSPECCIOS DE MníAS DE LAS? PROVINOLAS 
I ; ' DÈ GRASAD^ Y ALMERIA. 
! : ! j J j Vm Padro>3faria Zìbiaga, Ingeniero ¿e según-dai cldtc cncarc/ado d¿ la Inspección de minas dejeste Ifislrito: • • 
l l ago sabir á todo» los mineros-de esta Inspec. 

cioji que jwura cumplir con lo i prevenido en Real 

3n de 6 de Diciembre de < 8 3 | , relativa á las 
tas de aqpellas queí presido , J se celebran en 
Inspección para señalar predò á los alcoholes 

dei la'primera tarada del presente; año, que com-
prtbende los i meses dei Mairzo Abril y Mayo com. 
bó¿o £ todos Ó á sus representantes con tal ©b-
j e é 

el 'dia 2 5 d«l corriente! á las 
once de 

s a i mañana en la casa Inspección, »bien entendido 
qne aquellos qne no a^stiesen están obligados á 
pasar por; lo; qne determinen los jdemas. 

! Al; propio; tiempo sé invita á los Sres. mineros 
y i Fabricanas de la AÍpojarra copcnrran á d i c b 
Jifatai coa el objeto de jentérarlès de una ortica de 
S . M. la Bòna Gobernadora comunicada por el 
Ministerio de la Gobernación de la Península a-
jCerefcriie. bailarse concluida-Ja. Estatita/Be su an. 
gusto esposo el Sr. Rei D. Fernando 7¿° ( Q . 
£ . E . G . ) construida á espensas de unos y otros, 
para tratar & sn eolocacion, y traslación, asi 
como del coste, que ba tenido , y de las es ts . 

. t^ncias ^ue ban quedado. Y para que llegue á no-
• tieia V^ tbdo^ io i 'S i e s . mineros be dispoesto se 

publique por medio de Edictos, y se inserte en 
los Boletines oficiales de las Provincias de Grana-
da y Almería. Ber ja ? de Febrero de 1 8 5 7 = 
Pedro María de 2ubiaga>=c-Por mandado d e l S r . 
Ingeniero, El Secretario , Bernabé Sánchez Dalp-
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